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TEMA 9 

 

3.- LOS CONVENIOS 

Artículo 48. Requisitos de validez y eficacia de los convenios 

[…]  Resto del artículo se mantiene igual 

8. Los convenios se perfeccionan por la prestación del consentimiento de las partes. 

Los convenios suscritos por la Administración General del Estado o alguno de sus 
organismos públicos o entidades de derecho público vinculados o dependientes 
resultarán eficaces una vez inscritos, en el plazo de 5 días hábiles desde su formalización, 
en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector 
público estatal, al que se refiere la disposición adicional séptima. Asimismo, serán 
publicados en el plazo de 10 días hábiles desde su formalización en el «Boletín Oficial del 
Estado», sin perjuicio de su publicación facultativa en el boletín oficial de la comunidad 
autónoma o de la provincia que corresponda a la otra administración firmante. 

Artículo 50. Trámites preceptivos para la suscripción de convenios y sus efectos 

[…]  Resto del artículo se mantiene igual 

2. Los convenios que suscriba la Administración General del Estado o sus organismos 
públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes se acompañarán 
además de: 

a) El informe de su servicio jurídico, que deberá emitirse en un plazo máximo de siete 
días hábiles desde su solicitud, transcurridos los cuales se continuará la tramitación. 
En todo/ caso, dicho informe deberá emitirse e incorporarse al expediente antes de 
proceder al perfeccionamiento del convenio. No será necesario solicitar este informe 
cuando el convenio se ajuste a un modelo normalizado informado previamente por 
el servicio jurídico que corresponda. 

b) Cualquier otro informe preceptivo que establezca la normativa aplicable, que deberá 
emitirse en un plazo máximo de siete días hábiles desde su solicitud, transcurridos 
los cuales se continuará la tramitación. En cualquier caso, deberán emitirse e 
incorporarse al expediente todos los informes preceptivos antes de proceder al 
perfeccionamiento del convenio. 

c) La autorización previa del Ministerio de Hacienda y Función Pública para su firma, 
modificación, prórroga y resolución por mutuo acuerdo entre las partes, que deberá 
emitirse en un plazo máximo de siete días hábiles desde la solicitud, transcurridos los 
cuales se continuará la tramitación. En todo caso dicha autorización deberá emitirse 
e incorporarse al expediente antes de proceder al perfeccionamiento del convenio. 

Cuando el convenio a suscribir esté excepcionado de la autorización a la que se 
refiere el párrafo anterior, también lo estará del informe del Ministerio de Política 
Territorial. 

No obstante, en todo caso, será preceptivo el informe del Ministerio de Política 
Territorial, respecto de los convenios que se suscriban entre la Administración 
General del Estado y sus organismos públicos y entidades de derecho público 
vinculados o dependientes, con las Comunidades Autónomas o con Entidades Locales 
o con sus organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 
dependientes, en los casos siguientes: 
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1. Convenios cuyo objeto sea la cesión o adquisición de la titularidad de 
infraestructuras por la Administración General del Estado. 

2. Convenios que tengan por objeto la creación de consorcios previstos en el 
artículo 123 de esta ley. 

d) Cuando los convenios plurianuales suscritos entre Administraciones Públicas incluyan 
aportaciones de fondos por parte del Estado para financiar actuaciones a ejecutar 
exclusivamente por parte de otra Administración Pública y el Estado asuma, en el 
ámbito de sus competencias, los compromisos frente a terceros, la aportación del 
Estado de anualidades futuras estará condicionada a la existencia de crédito en los 
correspondientes presupuestos. 

e) Los convenios interadministrativos suscritos con las Comunidades Autónomas serán 
remitidos al Senado por el Ministerio de Política Territorial. 

 

4.- FUNCIONAMIENTO DEL SECTOR PÚBLICO 

Artículo 46 bis. Ubicación de los sistemas de información y comunicaciones para el registro 
de datos. 

Los sistemas de información y comunicaciones para la recogida, almacenamiento, 
procesamiento y gestión del censo electoral, los padrones municipales de habitantes y otros 
registros de población, datos fiscales relacionados con tributos propios o cedidos y datos de los 
usuarios del sistema nacional de salud, así como los correspondientes tratamientos de datos 
personales, deberán ubicarse y prestarse dentro del territorio de la Unión Europea. 

Los datos a que se refiere el apartado anterior no podrán ser objeto de transferencia a un 
tercer país u organización internacional, con excepción de los que hayan sido objeto de una 
decisión de adecuación de la Comisión Europea o cuando así lo exija el cumplimiento de las 
obligaciones internacionales asumidas por el Reino de España. 

 

TEMA 10 

 

 LEY 39/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
COMÚN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 

Artículo 9. Sistemas de identificación de los interesados en el procedimiento 

1. Las Administraciones Públicas están obligadas a verificar la identidad de los interesados 
en el procedimiento administrativo, mediante la comprobación de su nombre y apellidos 
o denominación o razón social, según corresponda, que consten en el Documento 
Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente. 

2. Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas 
a través de los sistemas siguientes: 

a) Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica 
expedidos por prestadores incluidos en la ‘‘Lista de confianza de prestadores de 
servicios de certificación’’. 

b) Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de sello electrónico 
expedidos por prestadores incluidos en la ‘‘Lista de confianza de prestadores de 
servicios de certificación’’. 
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c) Sistemas de clave concertada y cualquier otro sistema, que las Administraciones 
consideren válido en los términos y condiciones que se establezca, siempre que 
cuenten con un registro previo como usuario que permita garantizar su identidad, 
previa autorización por parte de la Secretaría General de Administración Digital del 
Ministerio de Política Territorial y Función Pública, que solo podrá ser denegada por 
motivos de seguridad pública, previo informe vinculante de la Secretaría de Estado 
de Seguridad del Ministerio del Interior. La autorización habrá de ser emitida en el 
plazo máximo de tres meses. Sin perjuicio de la obligación de la Administración 
General del Estado de resolver en plazo, la falta de resolución de la solicitud de 
autorización se entenderá que tiene efectos desestimatorios. 

Las Administraciones Públicas deberán garantizar que la utilización de uno de los sistemas 
previstos en las letras a) y b) sea posible para todo procedimiento, aun cuando se admita 
para ese mismo procedimiento alguno de los previstos en la letra c). 

3. En relación con los sistemas de identificación previstos en la letra c) del apartado anterior, 
se establece la obligatoriedad de que los recursos técnicos necesarios para la recogida, 
almacenamiento, tratamiento y gestión de dichos sistemas se encuentren situados en 
territorio de la Unión Europea, y en caso de tratarse de categorías especiales de datos a 
los que se refiere el artículo 9 del Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y 
por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, en territorio español. En cualquier caso, los 
datos se encontrarán disponibles para su acceso por parte de las autoridades judiciales y 
administrativas competentes. 

Los datos a que se refiere el párrafo anterior no podrán ser objeto de transferencia a un 
tercer país u organización internacional, con excepción de los que hayan sido objeto de 
una decisión de adecuación de la Comisión Europea o cuando así lo exija el cumplimiento 
de las obligaciones internacionales asumidas por el Reino de España. 

4. En todo caso, la aceptación de alguno de estos sistemas por la Administración General del 
Estado servirá para acreditar frente a todas las Administraciones Públicas, salvo prueba en 
contrario, la identificación electrónica de los interesados en el procedimiento 
administrativo. 

Artículo 10. Sistemas de firma admitidos por las Administraciones Públicas 

1. Los interesados podrán firmar a través de cualquier medio que permita acreditar la Los 
interesados podrán firmar a través de cualquier medio que permita acreditar la 
autenticidad de la expresión de su voluntad y consentimiento, así como la integridad e 
inalterabilidad del documento. 

2. En el caso de que los interesados optaran por relacionarse con las Administraciones 
Públicas a través de medios electrónicos, se considerarán válidos a efectos de firma: 

a) Sistemas de firma electrónica cualificada y avanzada basados en certificados 
electrónicos cualificados de firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en 
la ‘‘Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación’’. 

b) Sistemas de sello electrónico cualificado y de sello electrónico avanzado basados en 
certificados electrónicos cualificados de sello electrónico expedidos por prestador 
incluido en la ‘‘Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación’’. 

c) Cualquier otro sistema que las Administraciones Públicas consideren válido en los 
términos y condiciones que se establezca, siempre que cuenten con un registro 
previo como usuario que permita garantizar su identidad, previa autorización por 
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parte de la Secretaría General de Administración Digital del Ministerio de Política 
Territorial y Función Pública, que solo podrá ser denegada por motivos de seguridad 
pública, previo informe vinculante de la Secretaría de Estado de Seguridad del 
Ministerio del Interior. La autorización habrá de ser emitida en el plazo máximo de 
tres meses. Sin perjuicio de la obligación de la Administración General del Estado de 
resolver en plazo, la falta de resolución de la solicitud de autorización se entenderá 
que tiene efectos desestimatorios. 

Las Administraciones Públicas deberán garantizar que la utilización de uno de los sistemas 
previstos en las letras a) y b) sea posible para todos los procedimientos en todos sus 
trámites, aun cuando adicionalmente se permita alguno de los previstos al amparo de lo 
dispuesto en la letra c). 

3. En relación con los sistemas de firma previstos en la letra c) del apartado anterior, se 
establece la obligatoriedad de que los recursos técnicos necesarios para la recogida, 
almacenamiento, tratamiento y gestión de dichos sistemas se encuentren situados en 
territorio de la Unión Europea, y en caso de tratarse de categorías especiales de datos a 
los que se refiere el artículo 9 del Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016, en territorio español. En cualquier caso, los datos se 
encontrarán disponibles para su acceso por parte de las autoridades judiciales y 
administrativas competentes. 

Los datos a que se refiere el párrafo anterior no podrán ser objeto de transferencia a un 
tercer país u organización internacional, con excepción de los que hayan sido objeto de 
una decisión de adecuación de la Comisión Europea o cuando así lo exija el cumplimiento 
de las obligaciones internacionales asumidas por el Reino de España. 

4. Cuando así lo disponga expresamente la normativa reguladora aplicable, las 
Administraciones Públicas podrán admitir los sistemas de identificación contemplados en 
esta Ley como sistema de firma cuando permitan acreditar la autenticidad de la expresión 
de la voluntad y consentimiento de los interesados. 

5. Cuando los interesados utilicen un sistema de firma de los previstos en este artículo, su 
identidad se entenderá ya acreditada mediante el propio acto de la firma. 

 

TEMA 13 

 

 REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO. 

Artículo 10. Funcionarios interinos. 

1. Son funcionarios interinos los que, por razones expresamente justificadas de necesidad y 
urgencia, son nombrados como tales con carácter temporal para el desempeño de 
funciones propias de funcionarios de carrera, cuando se dé alguna de las siguientes 
circunstancias: 

a) La existencia de plazas vacantes, cuando no sea posible su cobertura por funcionarios 
de carrera, por un máximo de tres años, en los términos previstos en el apartado 4. 

b) La sustitución transitoria de los titulares, durante el tiempo estrictamente necesario. 

c) La ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener una duración 
superior a tres años, ampliable hasta doce meses más por las leyes de Función 
Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto. 
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d) El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de nueve meses, dentro de un 
periodo de dieciocho meses. 

2. Los procedimientos de selección del personal funcionario interino serán públicos, 
rigiéndose en todo caso por los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y 
celeridad, y tendrán por finalidad la cobertura inmediata del puesto. El nombramiento 
derivado de estos procedimientos de selección en ningún caso dará lugar al 
reconocimiento de la condición de funcionario de carrera. 

3. En todo caso, la Administración formalizará de oficio la finalización de la relación de 
interinidad por cualquiera de las siguientes causas, además de por las previstas en el 
artículo 63, sin derecho a compensación alguna: 

a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a través de 
cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos. 

b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de los 
puestos asignados. 

c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su nombramiento. 

d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento. 

4. En el supuesto previsto en el apartado 1.a), las plazas vacantes desempeñadas por 
personal funcionario interino deberán ser objeto de cobertura mediante cualquiera de los 
mecanismos de provisión o movilidad previstos en la normativa de cada Administración 
Pública. 

No obstante, transcurridos tres años desde el nombramiento del personal funcionario 
interino se producirá el fin de la relación de interinidad, y la vacante solo podrá ser 
ocupada por personal funcionario de carrera, salvo que el correspondiente proceso 
selectivo quede desierto, en cuyo caso se podrá efectuar otro nombramiento de personal 
funcionario interino. 

Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer en la plaza que 
ocupe temporalmente, siempre que se haya publicado la correspondiente convocatoria 
dentro del plazo de los tres años, a contar desde la fecha del nombramiento del 
funcionario interino y sea resuelta conforme a los plazos establecidos en el artículo 70 del 
TREBEP. En este supuesto podrá permanecer hasta la resolución de la convocatoria, sin 
que su cese dé lugar a compensación económica. 

5. Al personal funcionario interino le será aplicable el régimen general del personal 
funcionario de carrera en cuanto sea adecuado a la naturaleza de su condición temporal y 
al carácter extraordinario y urgente de su nombramiento, salvo aquellos derechos 
inherentes a la condición de funcionario de carrera. 

Artículo 11. Personal laboral. 

1. Es personal laboral el que en virtud de contrato de trabajo formalizado por escrito, en 
cualquiera de las modalidades de contratación de personal previstas en la legislación 
laboral, presta servicios retribuidos por las Administraciones Públicas. En función de la 
duración del contrato éste podrá ser fijo, por tiempo indefinido o temporal. 

2. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto establecerán los 
criterios para la determinación de los puestos de trabajo que pueden ser desempeñados 
por personal laboral, respetando en todo caso lo establecido en el artículo 9.2. 

3. Los procedimientos de selección del personal laboral serán públicos, rigiéndose en todo 
caso por los principios de igualdad, mérito y capacidad. En el caso del personal laboral 
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temporal se regirá igualmente por el principio de celeridad, teniendo por finalidad 
atender razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia. 

Artículo 47 bis. Teletrabajo. 

1. Se considera teletrabajo aquella modalidad de prestación de servicios a distancia en la 
que el contenido competencial del puesto de trabajo puede desarrollarse, siempre que las 
necesidades del servicio lo permitan, fuera de las dependencias de la Administración, 
mediante el uso de tecnologías de la información y comunicación. 

2. La prestación del servicio mediante teletrabajo habrá de ser expresamente autorizada y 
será compatible con la modalidad presencial. En todo caso, tendrá carácter voluntario y 
reversible salvo en supuestos excepcionales debidamente justificados. Se realizará en los 
términos de las normas que se dicten en desarrollo de este Estatuto, que serán objeto de 
negociación colectiva en el ámbito correspondiente y contemplarán criterios objetivos en 
el acceso a esta modalidad de prestación de servicio. 

El teletrabajo deberá contribuir a una mejor organización del trabajo a través de la 
identificación de objetivos y la evaluación de su cumplimiento. 

3. El personal que preste sus servicios mediante teletrabajo tendrá los mismos deberes y 
derechos, individuales y colectivos, recogidos en el presente Estatuto que el resto del 
personal que preste sus servicios en modalidad presencial, incluyendo la normativa de 
prevención de riesgos laborales que resulte aplicable, salvo aquellos que sean inherentes 
a la realización de la prestación del servicio de manera presencial. 

4. La Administración proporcionará y mantendrá a las personas que trabajen en esta 
modalidad, los medios tecnológicos necesarios para su actividad. 

5. El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas se regirá, en materia de 
teletrabajo, por lo previsto en el presente Estatuto y por sus normas de desarrollo. 

Artículo 48. Permisos de los funcionarios públicos. 

Los funcionarios públicos tendrán los siguientes permisos: 

a) Por fallecimiento, accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención 
quirúrgica sin hospitalización que precise de reposo domiciliario, de un familiar dentro 
del primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días hábiles cuando el suceso se 
produzca en la misma localidad, y cinco días hábiles cuando sea en distinta localidad. 

Cuando se trate del fallecimiento, accidente o enfermedad graves, hospitalización o 
intervención quirúrgica sin hospitalización que precise de reposo domiciliario, de un 
familiar dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad, el permiso será de dos 
días hábiles cuando se produzca en la misma localidad y de cuatro días hábiles cuando 
sea en distinta localidad. 

[…] Resto se mantiene igual 

f) Por lactancia de un hijo menor de doce meses tendrán derecho a una hora de ausencia 
del trabajo que podrá dividir en dos fracciones. Este derecho podrá sustituirse por una 
reducción de la jornada normal en media hora al inicio y al final de la jornada, o en una 
hora al inicio o al final de la jornada, con la misma finalidad. 

El permiso contemplado en este apartado constituye un derecho individual de los 
funcionarios, sin que pueda transferirse su ejercicio al otro progenitor, adoptante, 
guardador o acogedor. 

Se podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un permiso retribuido que 
acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente. Esta modalidad se podrá 
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disfrutar únicamente a partir de la finalización del permiso por nacimiento, adopción, 
guarda, acogimiento o del progenitor diferente de la madre biológica respectivo. 

Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto, adopción, 
guarda con fines de adopción o acogimiento múltiple. 

Artículo 49. Permisos por motivos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral, por 
razón de violencia de género y para las víctimas de terrorismo y sus familiares directos. 

En todo caso se concederán los siguientes permisos con las correspondientes condiciones 
mínimas: 

[…] 

b) Permiso por adopción, por guarda con fines de adopción, o acogimiento, tanto temporal 
como permanente: tendrá una duración de dieciséis semanas. Seis semanas deberán 
disfrutarse a jornada completa de forma obligatoria e ininterrumpida inmediatamente 
después de la resolución judicial por la que se constituye la adopción o bien de la 
decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento. 

En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras semanas 
de descanso obligatorio, el período de disfrute de este permiso podrá llevarse a cabo de 
manera interrumpida y ejercitarse desde la finalización del descanso obligatorio 
posterior al hecho causante dentro de los doce meses a contar o bien desde el 
nacimiento del hijo o hija, o bien desde la resolución judicial por la que se constituye la 
adopción o bien de la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de 
acogimiento. En el caso del disfrute interrumpido se requerirá, para cada período de 
disfrute, un preaviso de al menos 15 días y se realizará por semanas completas. 

Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del menor 
adoptado o acogido y por cada hijo o hija, a partir del segundo, en los supuestos de 
adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiple, una para cada uno de 
los progenitores. 

El cómputo del plazo se contará a elección del progenitor, a partir de la decisión 
administrativa de guarda con fines de adopción o acogimiento, o a partir de la 
resolución judicial por la que se constituya la adopción sin que en ningún caso un mismo 
menor pueda dar derecho a varios periodos de disfrute de este permiso. 

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 
necesidades de servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se 
determine, conforme a las reglas establecidas en el presente artículo. 

Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del 
adoptado, en los casos de adopción o acogimiento internacional, se tendrá derecho, 
además, a un permiso de hasta dos meses de duración, percibiendo durante este 
periodo exclusivamente las retribuciones básicas. 

Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párrafo anterior y 
para el supuesto contemplado en dicho párrafo, el permiso por adopción, guarda con 
fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como permanente, podrá iniciarse 
hasta cuatro semanas antes de la resolución judicial por la que se constituya la adopción 
o la decisión administrativa o judicial de acogimiento. 

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación que 
convoque la Administración. 

Los supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal 
como permanente, previstos en este artículo serán los que así se establezcan en el 
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Código Civil o en las leyes civiles de las comunidades autónomas que los regulen, 
debiendo tener el acogimiento temporal una duración no inferior a un año. 

c) Permiso del progenitor diferente de la madre biológica por nacimiento, guarda con fines 
de adopción, acogimiento o adopción de un hijo o hija: tendrá una duración de dieciséis 
semanas de las cuales las seis semanas inmediatas posteriores al hecho causante serán 
en todo caso de descanso obligatorio. Este permiso se ampliará en dos semanas más, 
una para cada uno de los progenitores, en el supuesto de discapacidad del hijo o hija, y 
por cada hijo o hija a partir del segundo en los supuestos de nacimiento, adopción, 
guarda con fines de adopción o acogimiento múltiples, a disfrutar a partir de la fecha del 
nacimiento, de la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o 
acogimiento, o de la resolución judicial por la que se constituya la adopción. 

Este permiso podrá distribuirse por el progenitor que vaya a disfrutar del mismo 
siempre que las seis primeras semanas sean ininterrumpidas e inmediatamente 
posteriores a la fecha del nacimiento, de la decisión judicial de guarda con fines de 
adopción o acogimiento o decisión judicial por la que se constituya la adopción. 

En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras 
semanas, el período de disfrute de este permiso podrá llevarse a cabo de manera 
interrumpida dentro de los doce meses a contar o bien desde el nacimiento del hijo o 
hija, o bien desde la resolución judicial por la que se constituye la adopción o bien de la 
decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento. En el caso del 
disfrute interrumpido se requerirá, para cada período de disfrute, un preaviso de al 
menos quince días y se realizará por semanas completas. 

En el caso de que se optara por el disfrute del presente permiso con posterioridad a la 
semana dieciséis del permiso por nacimiento, si el progenitor que disfruta de este último 
permiso hubiere solicitado la acumulación del tiempo de lactancia de un hijo menor de 
doce meses en jornadas completas del apartado f) del artículo 48, será a la finalización 
de ese período cuando se dará inicio al cómputo de las diez semanas restantes del 
permiso del progenitor diferente de la madre biológica. 

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 
necesidades del servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se 
determinen, conforme a las reglas establecidas en el presente artículo. 

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, el 
neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, este permiso se 
ampliará en tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo de 
trece semanas adicionales. 

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de duración del permiso no se 
verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio se 
solicite la reincorporación al puesto de trabajo. 

Durante el disfrute de este permiso, transcurridas las seis primeras semanas 
ininterrumpidas e inmediatamente posteriores a la fecha del nacimiento, se podrá 
participar en los cursos de formación que convoque la Administración. 

En los casos previstos en los apartados a), b), y c) el tiempo transcurrido durante el 
disfrute de estos permisos se computará como de servicio efectivo a todos los efectos, 
garantizándose la plenitud de derechos económicos de la funcionaria y, en su caso, del 
otro progenitor funcionario, durante todo el periodo de duración del permiso, y, en su 
caso, durante los periodos posteriores al disfrute de este, si de acuerdo con la normativa 
aplicable, el derecho a percibir algún concepto retributivo se determina en función del 
periodo de disfrute del permiso. 
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Los funcionarios que hayan hecho uso del permiso por nacimiento, adopción, guarda 
con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como permanente, tendrán 
derecho, una vez finalizado el periodo de permiso, a reintegrarse a su puesto de trabajo 
en términos y condiciones que no les resulten menos favorables al disfrute del permiso, 
así como a beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a las que 
hubieran podido tener derecho durante su ausencia. 

e) Permiso por cuidado de hijo menor afectado por cáncer u otra enfermedad grave: el 
funcionario tendrá derecho, siempre que ambos progenitores, guardadores con fines de 
adopción o acogedores de carácter permanente trabajen, a una reducción de la jornada 
de trabajo de al menos la mitad de la duración de aquélla, percibiendo las retribuciones 
íntegras con cargo a los presupuestos del órgano o entidad donde venga prestando sus 
servicios, para el cuidado, durante la hospitalización y tratamiento continuado, del hijo 
menor de edad afectado por cáncer (tumores malignos, melanomas o carcinomas) o por 
cualquier otra enfermedad grave que implique un ingreso hospitalario de larga duración 
y requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo y permanente acreditado por el 
informe del servicio público de salud u órgano administrativo sanitario de la comunidad 
autónoma o, en su caso, de la entidad sanitaria concertada correspondiente y, como 
máximo, hasta que el hijo o persona que hubiere sido objeto de acogimiento 
permanente o de guarda con fines de adopción cumpla los 23 años. En consecuencia, el 
mero cumplimiento de los 18 años de edad del hijo o del menor sujeto a acogimiento 
permanente o a guarda con fines de adopción, no será causa de extinción de la 
reducción de la jornada, si se mantiene la necesidad de cuidado directo, continuo y 
permanente. 

Cuando concurran en ambos progenitores, guardadores con fines de adopción o 
acogedores de carácter permanente, por el mismo sujeto y hecho causante, las 
circunstancias necesarias para tener derecho a este permiso o, en su caso, puedan tener 
la condición de beneficiarios de la prestación establecida para este fin en el régimen de 
la Seguridad Social que les sea de aplicación, el funcionario tendrá derecho a la 
percepción de las retribuciones íntegras durante el tiempo que dure la reducción de su 
jornada de trabajo, siempre que el otro progenitor o guardador con fines de adopción o 
acogedor de carácter permanente, sin perjuicio del derecho a la reducción de jornada 
que le corresponda, no cobre sus retribuciones íntegras en virtud de este permiso o 
como beneficiario de la prestación establecida para este fin en el régimen de la 
Seguridad Social que le sea de aplicación. En caso contrario, sólo se tendrá derecho a la 
reducción de jornada, con la consiguiente reducción de retribuciones. 

Asimismo, en el supuesto de que ambos presten servicios en el mismo órgano o entidad, 
ésta podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas en el correcto 
funcionamiento del servicio. 

Cuando la persona enferma contraiga matrimonio o constituya una pareja de hecho, 
tendrá derecho al permiso quien sea su cónyuge o pareja de hecho, siempre que 
acredite las condiciones para ser beneficiario. 

Reglamentariamente se establecerán las condiciones y supuestos en los que esta 
reducción de jornada se podrá acumular en jornadas completas. 

[…] 
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Artículo 50. Vacaciones de los funcionarios públicos. 

[…] 

3. El período de vacaciones anuales retribuidas de los funcionarios públicos no puede ser 
sustituido por una cuantía económica. En los casos de renuncia voluntaria deberá garantizarse 
en todo caso el disfrute de las vacaciones devengadas. 

No obstante lo anterior, en los casos de conclusión de la relación de servicios de los 
funcionarios públicos por causas ajenas a la voluntad de estos, tendrán derecho a solicitar el 
abono de una compensación económica por las vacaciones devengadas y no disfrutadas; y en 
particular, en los casos de jubilación por incapacidad permanente o por fallecimiento, hasta un 
máximo de dieciocho meses. 

 

TEMA 16 

 

 REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2004, DE 5 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO 
REFUNDIDO DE LA LEY REGULADORA DE LAS HACIENDAS LOCALES. 

Artículo 24. Cuota tributaria. (se añade el apartado 6) 

6. Las entidades locales podrán establecer mediante ordenanza una bonificación de hasta un 
95 por ciento de la cuota íntegra de las tasas o en su caso, de las prestaciones 
patrimoniales de carácter público no tributario, que se exijan por la prestación del servicio 
de recogida de residuos sólidos urbanos para aquellas empresas de distribución 
alimentaria y de restauración que tengan establecidos, con carácter prioritario, en 
colaboración con entidades de economía social carentes de ánimo de lucro, sistemas de 
gestión que reduzcan de forma significativa y verificable los residuos alimentarios, 
siempre que el funcionamiento de dichos sistemas haya sido previamente verificado por 
la entidad local. 

Las ordenanzas especificarán los aspectos sustantivos y formales de la bonificación 
regulada en este apartado. 

Artículo 107. Base imponible. (se modifica) 

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los 
terrenos puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de 
un periodo máximo de veinte años, y se determinará, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 5 de este artículo, multiplicando el valor del terreno en el momento del devengo 
calculado conforme a lo establecido en sus apartados 2 y 3, por el coeficiente que 
corresponda al periodo de generación conforme a lo previsto en su apartado 4. 

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las 
siguientes reglas: 

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el momento del devengo será 
el que tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles. 

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que 
no refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la 
aprobación de la citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto 
con arreglo a aquel. En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de 
los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los procedimientos de valoración 
colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando esta fecha no 
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coincida con la de efectividad de los nuevos valores catastrales, estos se corregirán 
aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, establecidos al efecto 
en las leyes de presupuestos generales del Estado. 

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble 
de características especiales, en el momento del devengo del impuesto, no tenga 
determinado valor catastral en dicho momento, el ayuntamiento podrá practicar la 
liquidación cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor 
al momento del devengo. 

Los ayuntamientos podrán establecer en la ordenanza fiscal un coeficiente reductor 
sobre el valor señalado en los párrafos anteriores que pondere su grado de 
actualización, con el máximo del 15 por ciento. 

b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, 
los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán 
sobre la parte del valor definido en el párrafo a) anterior que represente, respecto de 
aquel, el valor de los referidos derechos calculado mediante la aplicación de las 
normas fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados. 

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un 
edificio o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la 
existencia de un derecho real de superficie, los porcentajes anuales contenidos en el 
apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del valor definido en el párrafo 
a) que represente, respecto de aquel, el módulo de proporcionalidad fijado en la 
escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la proporción 
entre la superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total 
superficie o volumen edificados una vez construidas aquellas. 

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos en 
el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que 
corresponda al valor del terreno, salvo que el valor definido en el párrafo a) del 
apartado 2 anterior fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el 
justiprecio. 

3. Los ayuntamientos podrán establecer una reducción cuando se modifiquen los valores 
catastrales como consecuencia de un procedimiento de valoración colectiva de carácter 
general. En ese caso, se tomará como valor del terreno, o de la parte de este que 
corresponda según las reglas contenidas en el apartado anterior, el importe que resulte 
de aplicar a los nuevos valores catastrales dicha reducción durante el período de tiempo y 
porcentajes máximos siguientes: 

a) La reducción, en su caso, se aplicará, como máximo, respecto de cada uno de los 
cinco primeros años de efectividad de los nuevos valores catastrales. 

b) La reducción tendrá como porcentaje máximo el 60 por ciento. Los ayuntamientos 
podrán fijar un tipo de reducción distinto para cada año de aplicación de la 
reducción. 

La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en los 
que los valores catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva a 
que aquel se refiere sean inferiores a los hasta entonces vigentes. 

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del 
terreno antes del procedimiento de valoración colectiva. 
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La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de la reducción se 
establecerá en la ordenanza fiscal. 

4. El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo de los 
cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento. 

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálculo del 
periodo de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior 
transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo 
dispuesto en el párrafo anterior, aquella en la que se produjo el anterior devengo del 
impuesto. 

En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos, es decir, sin 
tener en cuenta las fracciones de año. En el caso de que el periodo de generación sea 
inferior a un año, se prorrateará el coeficiente anual teniendo en cuenta el número de 
meses completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de mes. 

El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, calculado 
conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores, será el que corresponda de los 
aprobados por el ayuntamiento según el periodo de generación del incremento de valor, 
sin que pueda exceder de los límites siguientes: 

Periodo de generación Coeficiente 

Inferior a 1 año. 0,14 

1 año. 0,13 

2 años. 0,15 

3 años. 0,16 

4 años. 0,17 

5 años. 0,17 

6 años. 0,16 

7 años. 0,12 

8 años. 0,10 

9 años. 0,09 

10 años. 0,08 

11 años. 0,08 

12 años. 0,08 

13 años. 0,08 

14 años. 0,10 

15 años. 0,12 

16 años. 0,16 

17 años. 0,20 

18 años. 0,26 

19 años. 0,36 

Igual o superior a 20 años. 0,45 

Estos coeficientes máximos serán actualizados anualmente mediante norma con rango 
legal, pudiendo llevarse a cabo dicha actualización mediante las leyes de presupuestos 
generales del Estado. 
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Si, como consecuencia de la actualización referida en el párrafo anterior, alguno de los 
coeficientes aprobados por la vigente ordenanza fiscal resultara ser superior al 
correspondiente nuevo máximo legal, se aplicará este directamente hasta que entre en 
vigor la nueva ordenanza fiscal que corrija dicho exceso. 

5. Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en el 
artículo 104.5, se constate que el importe del incremento de valor es inferior al importe 
de la base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto en los apartados anteriores 
de este artículo, se tomará como base imponible el importe de dicho incremento de valor. 

 


